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do de la construcción, conservación 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 331.)

MiniSHRIODELflfiOBMCIIIII
Texto refundido para la aplica

ción de cuanto se lia legisla
do sobre fabricación, comercio, 
uso y tenencia de armas. ,

(Continuación.) I
LICENCIAS Y GUIAS DE PERTENENCIA

CAPITULO IV
LICENCIAS Y GUIAS DE PERTENENCIA DE 

ARMAS GRATUITAS A FUNCIONARIOS DEL 

ESTADO, PROVINCIA Y MUNICIPIO, ENTIDA

DES OFICIALES Y GUARDAS JURADOS

Licencias.
Articulo 25. Tienen derecho a la 

concesión de licencia gratuita de uso ■ 
de armas, con exclusión absoluta de 
las de caza, expedidas por los Go
bernadores civiles en sus provincias 
respectivas, excepto en la de Madrid, 
en que es facultad del Director ge
neral de Seguridad, los siguientes:

Ingenieros de Caminos,. Agróno
mos, Montes, Minas y Geógrafos; 
funcionarios del Servicio Catastral, 
de Obras públicas, del Cuerpo de 
Topógrafos y del Pericial de Adua
nas; Magistrados, Jueces y sus Al
guaciles; Recaudadores de Hacienda 
y Agentes, auxiliares o subalternos 
délos mismos; Alcaldes y Tenien
tes de Alcalde; Recaudadores y Ce
ladores del Banco de España; Agen
tes de vigilancia de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, que no va

y vigilancia de las líneas telegráficas 
y telefónicas; Inspectores y Agentes 
para el servicio de vigilancia y repre
sión del contrabando de cerillas y 
fósforos; Inspectores del impuesto de 
Explosivos, para la persecución del 
contrabando y defraudación; Guar
dias de Policía urbana; Vigilantes 
del impuesto de Consumos; Sere
nos, Peones camineros, Guardas ju
rados del Estado, Provincia o Mu
nicipio y particulares que nombren
las Autoridades correspondientes 
por sí o a propuesta de Asociacio
nes legalmente constituidas, Entida
des oficiales o propietarios particula
res, Guardas de ferrocarriles y Guar
dabarreras, y en general, cualquier 
otro funcionario dependiente de la 
Administración central, provincial o 
municipal que conduzca valores, o 
que por la índole especial del servi
cio que les esté encomendado, juz
guen las mencionadas Autoridades 
conveniente el concederles licencia 
para uso de armas.

Artículo 26; A la concesión de 
todas ellas ha de preceder petición 
fundamentada del superior jerárquico 
del interesado, Gerentes de Empre
sas o Entidades y Alcaldes, por lo 
que se refiere a Guardas particula
res jurados, y los mismos cuidarán 
de recoger la licencia concedida 
cuando cese el titular, por cualquier 
causa, en las funciones del cargo, 
remitiéndola a la Autoridad que la 
expidió para su anulación.

Artículo 27. El Director general 
de Seguridad expedirá las licencias 
de uso de armas a todos los funcio- 
nerios délos Cuerpos de Vigilancia, 
Seguridad y a los Guardas de ferro
carriles, cuyas líneas alcancen en su 
recorrido a más de una provincia.

Artículo 28. En la Dirección ge- 
geral de Seguridad y Gobiernos ci
viles se llevará un libro-registro, en 
el que consten cuantas licencias de 
esta clase se expidan, con los datos 
que en las mismas figuran, archiván
dose también sus matrices.

Articulo 29, Las licencias gra
tuitas de uso de armas serán vale
deras sólo en los actos del servicio 
para el que se conceden y por el 
tiempo que dure el cargo, circuns
tancias que harán constar en ellas 
las Autoridades que las expidan.

Sólo facultan a los poseedores 
para el uso de pistola o revólver, 
con excepción délos Guardas jura
dos, que únicamente usarán, como 
de fuego, la tercerola, carabina o 
rifle, a no ser que sus respectivos 
Reglamentos dispongan el uso de 
otras.

Guías de pertenencia.
Artículo 30. Serán expedidas, 

gratuitamente, a todos aquellos a 
quienes se reconoce el derecho a la 
licencia de uso de armas, también 
gratuita, y por las mismas Autori
dades que concedan éstas, en sus 
respectivos casos.

Artículo 31. En la Dirección ge
neral de Seguridad y Gobiernos ci - 
viles se llevará un libro-registro de 
las guías de pertenencia de armas 
expedidas, en el que conste cuan
tos datos en ella figuran, archiván
dose sus matrices. •

Artículo 32. Las guias de perte
nencia de las armas que sean pro
piedad de Entidades, Empresas o 
particulares, para uso de sus Guar
das o dependientes, serán expedi
das a nombre del propietario, con
signándose en ellas que sólo podrán 
ser usadas por aquéllos.

Cuando se trate de Guardas par- 
1 ticulares jurados que cesen, el pro

pietario del arma, si no la enajena 
legalmente, estará obligado a depo
sitarla en la Alcaldía correspon
diente, hasta que el que sustituya a 
aquél sea provisto de ios documen
tos necesarios para su uso.

Artículo 33. Aquellos funciona
rios que poseyeran armas propias, 
y al retirárseles los documentos 
gratuitos de que queda hecho mé
rito quieran conservarlas, deberán 
proveerse inmediatamente de los 
precisos, como particulares, siendo 
considerados, en caso contrario, co
mo responsables del delito de uso 
o tenencia ilícita de armas.

Artículo 34. Los Guardas parti
culares jurados de vedados de caza 
en posesión de licencia de «uso de 
armas de caza y para cazar», con 
arreglo a la vigente ley de Caza, no 
podrán, en modo alguno, utilizar en 
tal ejercicio las armas para las que, 
por su cargo, les fué concedida li
cencia gratuita.
Guía-carnet de ios funcionarios del 

, Cuerpo de Prisiones.
¡ Artículo'35. Se les proveerá, por 
, la Dirección general de Prisiones, 
: del «carnet» de identidad y guía, 

según el modelo aprobado por Real 
! orden de 24 de mayo de 1922, jus- 
I tificativo, en todo momento, de la 
i personalidad de los expresados fun

cionarios, de la posesión del arma 
de su pertenencia y de la licencia 
para uso de la misma. No se auto
rizará el uso del «carnet» a los que 
desempeñen, cargos del servicio de 
Prisiones con carácter de interinos.
Licencias y guias especiales a los

■ socios del Tiro Nacional.
Artículo 36. Las licencias de uso 

de armas para los socios del Tiro 
Nacional quedan sujetas a iguales 
formalidades que las de uso de ar-
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tiembre del mismo año, y, en cada 
caso, deberá comunicarse a los Je
fes de la Comandancia respectiva

mas en general, debiendo exigirse, 
para que sean expedidas por las Au
toridades correspondientes, una cer
tificación del Secretario de la Aso
ciación, con el V.° B.° del Presi
dente, en la que se haga constar la 
cualidad de socio de la persona que 
solicita la licencia y la clase de ar
ma, calibre, fábrica de proceden
cia y demás características de ella. 
Esta licencia tendrá igual duración 
que las otras, o menor, si la perso
na a quien se expida deja, de ser 
socio de! Tiro Nacional.

También se. reputan exceptuadas 
de la guía de pertenencia, sirviéndo
le de'tal una certificación del Secre
tario, las armas de los socios del 
Tiro. Nacional que hayan cumplido 
dos años de serlo, y que serán re
cogidas por la Asociación cuando el 
individuo pierda el carácter de so
cio, dando conocimiento, caso de 
no entregarla, a la Dirección gene
ral de la Guardia civil, para que és
ta adopte las medidas convenientes 
a evitar que continúe utilizándola.

La certificación últimamente cita
da será visada por la Guardia civil, 
y todas las armas tendrán la ins
cripción «Tiro Nacional» y número 
de orden referido a los registros de 
la Sociedad.

La Representación del Tiro Na
cional podrá autorizar la .permuta 
de armas entre sus socios, dando 
conocimiento a la Guardia civil.’
Funcionarios de la Presidencia.— 
Secretaría de Asuntos Exteriores.

Artículo 37. Se expedirán licen
cias-guias, con arreglo al modelo 
aprobado, al personal dependiente 
de dicho departamento y Represen
tantes diplomáticos, en los casos y 
formas siguientes:

l.° A los funcionarios con em
pleo en el extranjero, con ocasión 
de su regreso a España, si así lo 
solicitaren, siendo su plazo de du
ración de un mes, a partir de su en
trada en la frontera; debiendo ser 
reseñadas, a dicho efecto, por las 
Autoridades del punto por donde su 
portador entre en la península. Es
tas licencias serán firmadas por el 
Representante de la Nación en el 
.extranjero, y llevarán el sello de la 
Oficina que las expida, a más del 
sello en seco del Departamento.

2.° Para uso de los señores Re
presentantes diplomáticos y consu
lares, súbditos extranjeros acredita
dos en España, que lo soliciten de 
la Secretaría de Asuntos Exteriores, 
se expedirán por ésta, teniendo va
lidez el tiempo que dure la perma- 
ir. J.cia del interesado en España.

Estas licencias serán iguales que 
las anteriormente expresadas, pero 
de color rojo.

Todas las licencias-guias irán nu
meradas y serán registradas en el 
referido Departamento.
Funcionarios de Correos y Telé

grafos.
Artículo 38. Para la seguridad 

personal y defensa de los intereses 
confiados a1 ios Ambulantes, éstos 
deberán ir provistos, mientras dure 
su misión y fuera de las Oficinas 
fijas, de un arma corta de fuego.

El uso de arma será aplicable, con 
carácter obligatorio, a todos aque
llos funcionarios que, a juicio del 
Jefe de la respectiva dependencia, 
deban usarla.

Artículo 39. Las tarjetas de auto
rización de uso de armas para dichos 
funcionarios serán expedidas por la 
Dirección general del Ramo, figu
rando en el anverso la autorización 
y en el reverso la reseña del arma. 
Esta tarjeta estará autorizada por el 
Jefe de la Oficina donde preste ser
vicio el funcionario, haciendo cons
tar en ella que su uso sólo será para 
actos del servicio fuera de las Ad
ministraciones, incurriendo los con
traventores en las sanciones legales.

Somatenes.
Articulo 40. Con arreglo al ar

tículo 5.° del Reglamento de Soma
tenes, de 13 de junio de 1924, los 
ciudadanos afiliados a dicho Cuerpo 
que merezcan entera confianza de 
los Capitanes generales tendrán au
torización para guardar en su poder 
un arma larga y municiones. Asi
mismo se concederá el uso de arma 
corta, dentro del territorio de cada 
región, por los Capitanes generales, 
a los Cabos, Subcabos, Abandera
dos y escolta de Bandera, como 
igualmente a aquellos que, por en
contrarse en ciudades industriales, 
sea conveniente la usen, a juicio de 
las expresadas Autoridades.

Las licencias y guías de pertenen
cia serán expedidas por los Capita
nes generales respectivos, podien
do delegar para ello en el Coman
dante general de dicho organismo, 
el cual remitirá mensualmente a la 
Capitanía o Comandancia general 
exacta relación de las expedidas 
cada mes.

Artículo 41. Para la expedición 
de tales documentos se tendrá en 
cuenta lo prevenido en el párrafo 
primero del artículo 7.° del Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, de 15 de sep
tiembre de 1920, y la Real or
den de Ejército, de 29 de sep

ias características del arma cuya 
guía se autorice, a los efectos de 
fiscalización de la Guardia civil.

Aríículo 42. Las bajas de los afi
liados al Somatén lleva consigo el 
cese del’ derecho al uso de ar
mas que tuviere concedido, y en 
caso de que la baja sea por procesa
miento, mala conducta o razones 
que aconsejen su separación y pro
hibición de uso de armas, las que 
se recojan se entregarán en el Go
bierno civil de la provincia respec
tiva, dándose cuenta por el Coman
dante de Somatenes ai Director ge
neral de Seguridad o Gobernador 
civil, para que en lo sucesivo no se 
les conceda licencia de uso de ar
mas.

Cuando el arma fuere fusil Mau- 
ser o Remingtón, extraído por los 
Parques en uso de las facultades 
q.ue concede la Sección de Artillería 
en la Circular de 5 de noviembre 
de 1923, y toda vez que dichas ar
mas son del Ejército, serán entrega
das ai Comandante general del So
matén de la región por quienes fue
ron recogidos, quien podrá delegar 
en el Capitán auxiliar de Somate
nes de la provincia.

Cuando la baja no sea motivada 
por lo expuesto anteriormente, y el 
interesado no tenga licencia para el 
uso del arma, podrá* enajenarla a 
quien esté provisto de los documen
tos legales, o la depositará en el- 
cuartel de la Guardia civil, hasta 
que se provea de la documentación 
necesaria. Si transcurridos tres me
ses no está provisto de los docu
mentos precisos o no la enajena, se 
procederá con ella como si fuere 
decomisada.

Los afiliados al Cuerpo de Soma
tenes conservarán el derecho al uso 
del arma que el Reglamento les 
concede, sea cual fuere su condi
ción social, profesión u oficio, sin 
perjuicio del deber que tienen de 
someterse siempre a los preceptos 
determinados en su dicho Regla
mento.

Artículo 43. Para las licencias 
de caza están sujetos a las mismas 
disposiciones por las que se rige 
su concesión al resto de los ciuda
danos.
Agentes uniformados de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos.

Articulo 44. Al ser visados por 
los Gobernadores civiles los nom
bramientos de los Agentes de vigi
lancia del servicio terrestre de la

Compañía Arrendataria de Tabacos, 
se hará constar en ellos la facultad 
que tienen de usar armas en los ac
tos del servicio y siempre que va
yan uniformados, bastando en es
tos casos, para acreditar su dere
cho, la credencial debidamente vi
sada por las Autoridades correspon
dientes, no exigiéndoles la Guardia 
civil la presentación de la guía. *

Estas armas, propiedad de la 
Compañía, deberán estar reseñadas 
en las respectivas Zunas, con el 
visto bueno del representante del 
Estado cerca de la Compañía, re
mitiendo relación de ellas al Direc
tor general de Seguridad o Gober
nador civil de la provincia en que 
esté enclavada la Zona, quien dará 
cuenta a los Cuerpos de Vigilancia 
y Guardia civil.

La autorización anterior no les 
dará derecho a usarlas para cazar.

Al personal del Ejército.
Artículo 45. Todos los Genera

les, Jefes, Oficiales y asimilados en 
activo servicio, retirados con sueldo 
y los Caballeros de la Real y Mili
tar Orden de San Fernando, cual
quiera que sea su situación, que 
adquieran o posean armas, deben 
solicitar de los respectivos Capita
nes generales o Comandantes ge
nerales exentos, por conducto del 
Gobierno militar de que dependan, 
la correspondiente licencia-guía, que 
expedirán dichas Autoridades, fir
mándolas, sellándolas y haciéndo
las llegar a poder de los interesa
dos. Llevarán la misma numeración 
y serán iguales a las matrices que 
han de quedar en el Centro que las 
expida, y en las cuales se reseñará 
la clase, marca, nombre, sistema, 
número de fabricación y calibre del 
arma.

Los Directores generales de la 
Guardia civil y Carabineros expe
dirán en igual forma licencias-guías 
délas armasque posean o adquie
ran los Generales, Jefes y Oficiales 
en activo servicio y pertenecientes 
a sus Institutos respectivos.

Las matrices de estos documentos 
se conservarán en el Centro que las 
expida, para que en todo tiempo 
haya constancia de los individuos 
a los que se les entrega la filial.

En dichos Centros se llevarán los 
oportunos registros.

Si sufriese extravío una guía de 
esta clase, los interesados deberán 
dar cuenta al Centro que las expi
dió, y éste dispondrá la anulación de 
la extraviada, extendiendo un dupli
cado.

Por el Ministerio del Ejército se
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expedirán las licencias-guias al per- i 
sonal destinado en el mismo. 1

También podrán concederse por < 
los Capitanes generales y Coman- i 
jantes generales exentos licencia y 
guia gratuita de armas cortas a los 
Oficiales y clases de tropa honora
rios de complemento de Ferroca
rriles.

A los Oficiales de complemento 
se les expedirá guia y licencia en | 
igual forma, si bien sólo será vale
dera mientras se encuentre en el 
plazo de responsabilidad militar o 
hasta los cuarenta y cinco años de 
edad, si se les hubiese concedido 
esta prórroga.

Artículo 46. Las clases de tropa 
en activo servicio que deseen poseer 
o usar armas cortas o largas raya
das, solicitarán de los Capitanes 
generales respectivos, por medio de 
instancia, la oportuna licencia, con 
la cual podrán adquirir dicha arma, 
debiendo solicitar inmediatamente, 
y también de la mencionada Autori
dad, la guía de pertenencia que será 
igualmente gratuita.

Las clases de tropa de los Cuer
pos de Guardia civil, Carabineros y 
Seguridad, solicitarán igualmente li
cencia y guía de los Directores 
generales respectivos, para tener 
armas cortas o largas rayadas de 
propiedad particular, que nunca po
drán usar en los actos del servicio.

Articulo 47. Lqs Capitanes ge
nerales y Comandantes generales 
exentos, concederán a los Jefes y 
Oficiales en activo servicio, retira
dos con sueldo, condecorados con 
la Cruz de San Fernando, y previa 
solicitud del interesado, licencia de 
caza, que será extendida en el efecto 
qlie señala la ley del Timbre en vi
gor. Las mismas Autoridades, y 
también previa solicitud del intere
sado, concederán licencia de caza 
gratuita a las clases e individuos 
de tropa, incluso los de cuota, vale
deras solamente en la primera situa
ción del servicio activo, extendién
dolas sin timbre alguno.

Al personal de la Armada.
Articulo 48. Análogamente a lo 

dispuesto para el Ejército, el personal 
de la Armada que posea o adquiera 
un arma no reglamentaria, deberá 
solicitar del respectivo Capitán ge
neral del Departamento marítimo o 
del Comandante de la Escuadra y 
por conducto regular, la concesión 
de la correspondiente licencia-guía, 
que se ajustará, en un todo, al di
seño aprobado por Real orden circu
lar de 25 de octubre de 1920, en la 
que se reseñarán todas las caracte-

E'i ambos casos, y cuando la 
guía de posesión se haya extendido 
a individuos que residan fuer? de la 
demarcación, la Intervención de Ar
mas cumplimentará lo dispuesto en 
el articulo 22.

Artículo 52. Dichos fabricantes 
y comerciantes exigirán, para ex
pender las pistolas que sólo sirven 
para entrenamiento, así como las de 
cuatro, seis y nueve milímetros «Flo- 
bert», y las vulgarmente llamadas 
«espantaperros», licencia de «uso 
de armes en genera'», o de «uso de 
armas de caz.a y para cazar», dando 
noticia ala Guardia civil, quincenal
mente, de las armas de estas cla
ses vendidas, con expresión de las 
licencias y nombre de los compra
dores.

También pueden expender esco
petas de caza, con sólo exigir al 
comprador su cédula personal co
rriente, de cuya reseña dará cuenta 
a la Guardia civil.

Cuando el adquirente de una es
copeta no estuviere provisto de li
cencia y hubiese de-transportarla a 
otra localidad, necesitará guía de 
circulación, expedida por la Guardia 
civil, hasta el punto de destino.

Si el adquirente fuere extranjero 
podrá adquirirla con pasaporte, ne
cesitando guia de circulación, exten
dida por la Guardia civil, para poder 
transportarla hasta el punto de em
barque o frontera, si ha de llevarla 
fuera del Reino.

Artículo 53. Al personal del Ejér
cito y de la Armada, excepto las 
clases de tropa, podrá expenderse 
toda clase de armas con sólo la pre
sentación del «carnet», quedando 
los industriales obligados a anotar 
en sus libros el número del referido 
carnet, así como a comunicarlo a la 
Guardia civil del Puesto correspon
diente, expresando el número, ca
libre y demás característas del arma 
vendida.

Con iguales requisitos podrán ex
penderse a los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia.

Los fabricantes y comerciantes 
no podrán venderlas armas cortas 
y largas rayadas a los demás fun
cionarios que tengan derecho a li
cencia y guía gratuita, si no les pre
sentan dichas licencias, anotando en 
sus libros el nombre, número, fecha 
de la licencia y Autoridad que la ex- 

i pidió, cuyos datos serán comunica
dos por los mencionados fabricantes 

i o comerciantes, en el mismo día de 
I la venta, a la Guardia civil.
I Todos estos datos serán archiva

dos por las Intervenciones de Ar

tísticas del arma, cuyo documento 
llegará a poder del solicitante por ; 
conducto y previos los asientos en ; 
el libro de registros que dispone la 
soberana disposición.

Por el Ministerio de Marina se 
otorgarán las licencias-guias que so
licite el personal de la Armada con 
destino en el mismo o en otras De
pendencias de la Corte, concedién
dolas el Almirante Jefe de la juris- 
dición de Marina en Madrid, a sus 
aforados, conforme s ; preceptúa en 
la Real orden de 27 de junio de 
1925; aclaratoria de La de 25 de oc
tubre de 1920.

Tales licencias-guías serán auto
rizadas y selladas con la fecha de 
su expedición, por la Autoridad que 
las expida, y en el caso de sufrir 
extravío, el interesado queda obli
gado a dar cuenta inmediatamente a 
la Autoridad de quien dependa, la 
cual ordenará la anulación de la ex
traviada y expedirá, con el número 
que le corresponda, una nueva.

Artículo 49. Las mismas Autori
dades expedirán las licencias de ca
za, previa solicitud del interesado, 
y en ios efectos timbrados o gratui
tamente, en analogía con lo que 
dispone el artículo 47.

CAPITULO V
Venta—Fábricas— Comercios.
Artículo 50. Los que deseen de

dicarse al comercio de las armas 
necesitan una autorización especial 
del Director general de Seguridad, 
en la provincia de Madrid, o del 
Gobernador civil respectivo, en las 
restantes.

Artículo 51. Los fabricantes y 
comerciantes autorizados exigirán 
para expender cada arma corta la 
presentación de la licencia de uso 
de armas, y con relación a ésta ex
tenderán la guía de pertenencia en 
el impreso señalado en la ley del 
Timbre, no entregando el arma has
ta que el comprador presente dicha 
guía firmada y sellada por la Guar
dia civil, a la que le será exhibida la 
mencionada licencia.

Dichos industriales exigirán asi
mismo, para expender las armas 
largas que no sean escopetas de ca
za, la presentación de la licencia de 
«uso de armas en general» o de 
«uso de armas de caza y para ca
zar», observándose iguales requisi
tos que los mencionados en el pá
rrafo último, por lo que respecta a 
la expedición de guias de pertenen-

■ cia, que será siempre extendida en
■ la clase primera de las que fija el 
i artículo 92 de la vigente ley del

Timbre.
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mas, a fin de poder comprobar, en 
cualquier momento, dónde se en
cuentra cada una.

Artículo 54. No podrán expen
derse en territorio nacional ni ex
portare arma alguna de "fuego sin 
que tengan estampados los punzo
nes correspondientes a las pruebas 
reglamentarias para cada una, o las 
de los establecimientos oficiales ex
tranjeros, hasta la fecha reconocidos 
como tales por el Ministerio del 
Ejército, o que se reconozcan en lo 
sucesivo.

Artículo 55. Los industriales sus
pendidos por la Cámara Oficial Ar- 
me'a en uso de sus atribuciones, no 
podrán dedicarse a efectuar opera
ción industrial ni comercial alguna 
de armas, y, a sus efectos, dicha 
Cámara comunicará su acuerdo a la 
Intervención de Armas de la demar
cación del suspendido y a la Direc
ción general de la Guardia civil.

( Continuará).

DIREUM QEHEML BEJDMIIIKTRIiaOB

No habiéndose hecho cargo de 
las Secretarías para las que en pri
mer turno fueron nombrados los 
concursantes elegidos por las Cor
poraciones que a continuación' se 
expresan,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede el 
número 14 de la Real orden de con
vocatoria de concurso de 13 de julio 
último, ha acordado designar a los 
individuos que seguidamente se re
lacionan para ocupar los cargos de 
que se trata, habiendo tenido en 
cuenta al efectuar la designación las 
listas de preferencia formadas por 

• los respectivos Ayuntamientos, pres
cindiendo de los individuos que fue
ron colocados en el concurso citado 
y tomaron posesión de la Secretaría 
para la que fueron designados, y de 
aquellos otros que no tienen expe
diente personal en este Ministerio, 
ni figuran, por tanto, en el Escala
fón del Cuerpo secretaría!.

Madrid, 20 de noviembre de 1929.
Relación que se cita.

Provincia de Alava: Baños de 
Emb'ro, D. Alejandro Ruiz de Az- 
cárraga, opositor número 66.

Idem de Almería: Escúllar, don 
Ciríaco Moreno Calzado, Secreta
rio de Fuentepinilla (Soria).

Idem de Badajoz: El Carrascale- 
jo,'D. Manuel Cabezas Diaz, opo
sitor 240.-

Idem de Burgos: Ayuelas, don 
Francisco Arce Barahona, Real de
creto de 1927; Cardeñadijo, don
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Angel Tobar y Tobar García, opo- \ 
sitor .85; Cabía, D. Ladislao Alvarez I 
Abad, caso cuarto del artículo 20; 1 
Espinosa de Cervera, D. Faustino . t 
Picón Menzerreyes, Real decreto ( 
de 1925; Iglesia Rubia, D. Modesto c 
Prieto Fráiz, opositor 172; Terradi- I 
líos de Esgueva, D. Antonio Alonso s r 
Bragado, ex Secretario de Malva t 
(Zamora); Viliatuelda, D. Simeón < 
Gil Medrano, opositor 190; Santibá- ¡ ; 
ñez de Esgueva, D. Juan B. Gon- , i 
zález Pallarás, Real decreto de i 
1925. • : [ 1

Idem de Cáceres: El Rebollar, ■ 
D. Pablo José Porras González, ¡ 
Real decreto de 1925. 1

Idem de Castellón: Higueras, don i 
Adolfo García Gímeno, Real de
creto de 1927.

Idem de Gerona: Las Llosas, don 
Jaime Martell Traité, caso tercero.

Idem de Granada: Carataunas, 
D. Teodoro Sáinz y Alvarez de 
Mesa, caso cuarto.

Idem de Guadalajara: Las Cabe
zadas-Semillas, D. Mariano Sego- 
viano Cónsentini, caso tercero; Co
des, D. Manuel Laderas García, 
opositor 228; Condemios de Abajo- 
Condemios de Arriba, D. Manuel 
Laderas García, opositor 228; Iniés- 
tola, D. Demetrio Juanes Balleste
ros, opositor 63; Madrigal, D. De
metrio Juanes Ballesteros, opositor 
63; Santa María del Espino, D. Flo
rencio Cubino Gómez, caso terce
ro; Peñalén, D. Jesús Ruiz Martí
nez, caso cuarto; Torete, D- Jesús 
Corella Arroyo, caso cuarto; Val- 
delcubo, D. Ildefonso Ortega Ruiz, 
caso tercero.

Idem de León: Valdesamario, don 
Juan Mosquera Asúnsolo, oposi
tor 269.

Idem de Lérida: Abella de la Cen
ca, D. Andrés González Cabello, 
opositor 186; Cogull,. D. José Pifa- 
rré Torres, caso tercero; Osso de 
Sió, D. Juan Salto Taragó, Real 
decreto de 1925; Soses, D. Antonio 
Mallafré Iglesias, opositor 188; 
Surp, D. Benito Banquert Coll, caso 
tercero.

Idem de Logroño: Tobía, D. San
tiago García Ureta, opositor 1.661.

Idem de Madrid: Piñuécar, don 
Fermín Espinoso Bartolomé, caso 
cuarto; Villavieja de Lozoya, D. Isi
dro Acbelo Morales, opositor 191.

Idem de Málaga-: Salares, don 
Francisco Trujillo Padilla, oposi
tor 253.

Idem de Oviedo: Víllanueva de 
Oseos, D. Leandro García Santoro, 
«opositor 372.

¡Idem de Falencia: Cardcñosa de

boletín oficial de la
/olpej'era, D. Juan B. González Pa- 
larés, caso cuarto; Castil de Ve’a, 
). José Reinoso García, caso cuar- 
o; Cobos de Cerrato, D. Andiés 
Cuchillo Rodríguez, ex Secretario 
le Calzadilla (Jaén); Nogal de las 
duerias, D. Miguel Mambrilla Apa- 
icio, Secretario de Arenillas (So
la); Población de Arroyo, D. Angel 
le Hoyos Seco, opositor 129; Po
zuelos del Rey, D. Gregorio Meri- 
io Rico, opositor 366; Requena de 
Campos, D. Amando Rey Espina, 
caso tercero; Soto de Cerrato, don 
Florentino López Robles, caso cuar
to; Torre de los.Molinos, D. Fran
cisco Basas Hernández, ex Secre
tario de Bocigas (Valladoiid); Valle 
de Cerrato, D. Mariano Campo 
Garcia, opositor 303: Villamorco, 
D. José M. Pardo Merino, oposi
tor 110.

Idem de Salamanca: Agallas, don 
José Ullán Bote, opositor 193.

Idem de Segovia: Gómezserra- 
cín, D. Emilio Arenillas Caballero, 
caso cuarto; Navares de las Cue
vas, D. Antonio. Casia Yagüe, caso 
cuarto; Sequera de Fresno, D. Ce
lestino Sanz Palomar, Secretario 
de Losana (Soria).

Idem de Soria: Almarail-Sauquillo 
de Boñicés, D. Mariano Hernando 
Hergueta, caso tercero; Peñalcázar, 
D. Angel Fernández Serrano, opo
sitor 243; Rebollo de Duero, don 
Mauricio Tejedor Garcia, opositor 
107; Vildé, D. Manuel Barrero Ro
mero, Secretario de Trévago.

Idem de Tarragona: Pobla de Ma- 
mufet, D. José Gómez-Centurión 
Berdejo, opositor 67.

Idem de Teruel: Alpeñés-Corba- 
tón, D. Vicente Uxó Tordesillas, 
opositor 102; Bea, D Antonio A. 
Ballesteros Gabanes, caso tercero; 
La Cuba, D. Gregorio B. Palacin 
Iglesias, opositor 133; Dos Torres 
de Mercader, D. Antonio A. Bailes- 
térros Gabanes, caso tercero; Torre 
de Arcas, D. Manuel Barrero Ro
mero, Secretario de Trévago (Soria)

Idem de Toledo: Villamuelas, don 
Antonio Redondo Romero, caso 
cuarto.

Idem de Valencia: La Yesa, don 
Victoriano Peinado Hernández, Real 
decreto de 1927; Puebla de San Mi
guel, D. Nicolás Castellote Caste
llano, Real decreto de 1927.

Idem de Valladoiid: Bocigas, don 
Carlos Martin Vicente, opositor 171; 
Nueva Villa de las Torres, D. José 
Maria LópezLeyz, opositor 49; Rotu
ras, D. José Stolle Garcia, Real de 
creto de 1927; Salvador de Zapar- 
diel, D. Eladio A. López Aldea,
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opositor 400; Villafrades de Cam 
pos, D. Ramón Núñez Carrasco, 
opositor 285.

Idem de Zamora: Friera de Val- 
verde, D. Gerardo García Gonzá- 
leb, Secretario Moreruela de los 
Infanzones; Melgar de Tera, don 
Emilio Alvarez Alvarez, opositor 
74; Vidayanes, D. Manuel Sandin 
Fernández, Real decreto de 1925.

ídem de Zaragoza: Cabañas de 
Ebro, D. Hilario Vinuesa Ayllón, 
caso cuarto; Cubel, D. Celestino 
Arnal Arnal, opositor 90; Letux, 
D. Baltasar Penacho Manrique, opo
sitor 139; Navardun, D. José M. 
Cid Gil, opositor 106; Purujosa, 
D. Jacinto Catalán Ranz, caso ter
cero; Valmadrid, D. Gregorio Gi- 
meno Monterde, caso tercero; Un- 
dués de Lerda, de Hilario Vinuesa 
Ayllón, caso cuarto,

(Gaceta 21 noviembre 1929).

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

CIRCULAR

Por circular de este Gobierno, fe
cha 1,° de octubre último, inserta en 
el Boletín Oficiai , correspondiente 
al 5 de igual mes, quedó otorgado 
a los Ayuntamientos un plazo que 
había de finar el 15 del mes en cur
so, durante el cual debieran proce
der al ingreso de la cuota que tie
nen respectivamente señalada para 
sostenimiento del Instituto de Hi- I 
giene.

Muchos han sido los que, fieles 
cumplidores de su deber, han salda
do su descubierto, pero aun quedan 
algunos que, haciendo caso omiso 
de la invitación, no han abonado la 
mencionada cuota; en vista de lo 
cual, y para no causar a los morosos 
el perjuicio a que se han hecho 
acreedores, he acordado conceder 
un nuevo plazo, que expirará el día 
10 del próximo mes de diciembre, 
transcurrido el cual, obligaré a los 
Ayuntamientos al ingreso inmedia
to, por los medios que la ley me 
otorga, sin perjuicio de declarar 
las responsabilidades en que hayan 
podido incurrir, que serán exigidas 
inexorablemente.

Burgos 27 de noviembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

ANUNCIOS PARTir-LARES
Junta vecinal de Hornes de Mena.

El día 18 de diciembre próximo, 
a las once horas de su mañana, y 
con previa autorización, tendrán lu
gar en la casa de juntas de este 
pueblo las subastas que a continua
ción se expresan; primera subasta, 
60 encinas marcadas y 25 estéreos 
de leña de las copas de las mismas, 
en el término llamado Calleja Ma
yor del monte «Dehesa-Ordunte», 
de la pertenencia de este pueblo, 
bajo el tipo de tasación de 1.200 pe
setas; segunda subasta, 220 robles

marcados, en el mismo monte.que 
la anterior y-en el término llamado 
Angulo de la Lastra, bajo el tipo de 
tasación de 6'0 pesetas.

Las subastas se celebrarán por el 
orden que se anuncian, en un plazo 
de media hora para cada una, bajó, 
la presidencia del Alcalde de barrio 
o en quien delegue, un Vocal de la 
Junta vecinal, dos testigos, un fun
cionario de Montes o la Guardia civil 
y el Secretario, a pliegos cerrados, 
en papel correspondiente, acompa
ñando la cédula personal; para tomar 
parte en las mismas se depositará en 
manos del-qúe la'fe presida una canti
dad igual al 10 por 100 de su tasa
ción y para la cotia, arrastre labo
reo se ajustarán en un todo a lo dis
puesto en el pliego de condiciones 
publicado en el número 189 del Bo
letín Oficial de la provincia del día 
22de agosto próximo pasado.

Hornes de Mena 24 de noviem
bre de 1929.=EI Alcalde de barrio, 
Francisco R. Arnáiz.

BANCO DE BURGOS
Habiéndose extraviado, según 

manifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 23486, expedi
do el 28 de noviembre de 1928, 
comprensivo de 15.000 pesetas no
minales Deuda Amortizable 3 por 
100 1928, se hace público el hecho 
a los efectos del articulo 11 délos 
Estatutos del Banco, advirtiéndose 
que, una vez publicados los tres 
anuncios que prescribe el citado ar
tículo, sin que se presente reclama
ción de tercero, el' Banco dará por 
cancelado el resguardo extraviado 
y expedirá el correspondiente du
plicado, quedando exento de toda 
responsabilidad.

Burgos 26 de noviembre de 1929. 
=El Secretario,-Pedro Medina.
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FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Espolón, número 53 (antigua [asa de Correos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 2

Vaca, extraviada.
El día 7 del corriente desapareció 

del domicilio de José Rodríguez, en 
Palenzuela (P. lencia), una vaca de 
pelo aconejado claro, marcada con 
una A en la paleta derecha y dos 
piques en la cadera hechos con ti
jera.

Quien sepa su paradero puede dar 
aviso a dicho señor en mentado 
pueblo.

Imprenta Provincial


